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e« PRESIDENCIA DKL CONSEJO DRV , 
i ? ti;i 20(iG?.inqes |B'jn^rlÍO!3 (.'1 t J'' os^ldaJas 

.noi <Í)W jj'.f;! 

S: M. Ia Reina'Traestra'Séfíors (0. D. G.) 
y sn augusta 'ftcíl famiIia coiitinúan err esta 
corte sin nóvei íaden sn importante salud. 
- i .«j ls fetaisq al i •'. ni t b »>'i. 

a f M o l ^ 
9insibnoqeoi703 f^ilif t)JUlt:-.nh-r-» ob i d - X Í I 

r. I :!; shoio^olL aloa .^'»]¿i.. at?cxob .'i"? 
gaq <><<•'> o t T i * f l f i T ^ r * ( 0 r . A Í Í I C .etapiYoiq 

•ioiapA a a bibaflf asi aboiaiu V j q nia .sxnafl al 
Vi«ta la importancia de dotar á la ciudad 

de.,U.J3afeatia. mt&b\W\ ifellfrífi W r ! í f Í a -
n ^ i n , ^ ^ o ^ c a a t y t f f A , J ¿ * 
copfarqaidfld c^p.^eapu^sto, 4flfhto4M^ 
el Consejo Real y de acuerdo con el parecer 
del, &ñ ^injsiros^ip^d 4e,l,a, finarra y,dé 
í/ltr^m(a,r,.r%/jgo e,ntdecfe^ax\o^gaiervte:„¡, 

Wmm í j « é r ? « o í P r H fcsw&ww-to 
m) «f> i P J f l B W * » «íft í Y ^ 0 oíi í 8 ? tiefe-

roo,?^ Jqgepî cô  ijpo ^aocIsc^^AÍyea.rp 
conservándose sin perjub^^Jaj^rya,^,,^ 

lrWlM.4«.!f O Í T O » ! ^ * 1 ! * * W a # l » 

6taaaJ« coadnj^oo W^fta^dr'itmrMa 

de Fernando Vil y el gaáto de un millón de 
Ctoq de la.pl̂ ra; q̂ edaác|<f. Para jnaa^eiaofa 
las otras dos partes del proyecto. ,... ir ¿ 
'Art. 3.° .'t4" .̂ br̂ f .̂ ajierá, )]íeyfirsa t ) f capo 

por administración y por el Ayuntamiento dp 
la Habana bajo la dirección,y vigilancia del 
Gobierno, superior civij de la Isla de Cuba. 
, Art. i »? La Dirección de Obras públicas 

de la ..nlisma Isla adoptará jas medidas qoe 
estime convenientes para la construcción, 
realizándose precisamente por contrata los 
mo v i m ien tos de tierra, acó pro de materiales 
y construcción, cuando no sea de absoluta 
necesidad que alguna parte de: ella se'haga 
poradmittlstratt'óé:' • m u « l 

H t e l V ^ t a a Ñ ^ 
fiará é la obra doo él numero «fé eníáncipa-
d'oa'y pVesídiariós-ae'quei Id séá^dsiblc dis
poner. ' '"• •* r , : , : '-U k X ••' •"• • ' 
1 1 Art. 6." Para obtener fondos con que sub̂  
venir I la conducción de aguat se adoptarán 
lys'mfedioSs'siguientes: W I P °*S<1 

fl* Lá suspensión por tres años del paCo 
de la cantidad que el Ayuntamiento satisface 
á mi Real Hacienda por derechos de Zanja y 
Acueducto de Femando Vil. 

1 1 La cantidad do 50,000 pesos • err roa 
años d el 859. 1860 y 1861, procedentes de lo 
ddstinado^por'eV'A^ntámlenioal pago'de 
sos cuentas particulares que quedan saldadas 
en el presente abo. 

3."- LbA nuevormgresos don-queen'los 
infames (res años ba de Contar aquel Avupta-
miento por la conctnslon de la contrata 'de la 
Casa de Gobiertto», /e^foa ánns leiWt y 

nrdad (mé'iin'biii'ál concepto ha de 
lícoótrara del meréado de Tacón. 
Imposíoibh^dé.»^ pesos fuertes 

anuales por cada pluma dé 9%W%W por dos, 
85 por tres y desde esto número ert adelanto 
16 pesos por dada pluma qm* se aumente. 

l>.* Lm re4lenr.ion á todo id que la pida d» 
las plumas de agua que posea del Acueducto 

¡i., B O BViisaqssi BJecuu^Li cola 
de Fernando FU, por la cantidad de 400- pe
sos que boy se reconoce si solicitase aqueiia 
en lodo el a ño p rózi mo venidero de 1H pon 
la de ¿50 pesos ai se pidiese.la redención eo 
1860, y de ¿uO si se solicitase desede el aíw 
1862, no pudieudo redimirse sino por,,60̂ ) 
pesos si se pidiere después dé surtida la du
dad de la Habana con las aguas de Vento, tuu 
el.pago de estas redenciones fijará el Ay unta
miento el plazo qae le parezca mas conven 
niente para a umeu ta r eí aliciente de ve lin
earlas, nii inqesh ¿isoitduq sop ,oii&piaa 

6.A Si los medios que quedan esprusados 
no fuesen autkicutes para levantar los fondos 
necesarios con eiün de llevar á cabo la obra, 
se autoriza al Ayuntumienlo para abr>r uu 
empréstito dé SOOJOOO pesos en dos series de 
á 1300.000 y una de 100.000, que irá realizan
do según vaya siendo'prec4sov.'-iv¡oiqs absl 

Estas series setrán adjuiiicudas en públio¿i 
subasta en los mismos térmiu os que'.sena 
veriflpadoi eu esta corte para el Canal de 
Isabel ll; estaráa dividiuUts en acciones de A 
200) pesos!, y disfrutarán del 6 por 100 dn in
terés, quedando garantizadas con las entra
das det Acueducto y Zanja Real,¿laa de la 
plaza de Tacón y Caw de Gobierno, sin per* 
jtuolo de-dejar tü tn bien afectas todos las de
más que por cualquier titulo correspondan á 
fcAr*.'7!r Desde ePm̂ nientO que comien. 
cen Fasdbras séocutiarSf é!!'A'yuntafniento de 
la Habana de buscar recufsos1 para (juep̂ uê  
dan empezarse la's'd̂ unday'feTcera parte del 
proyecto, que se aprueba . por el presente 
Real decreto al terminar ta primera. 

Dado en Palacio á cinco de' octubre de 
mil ochocientos cincuenta, y Ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Guerra y de Ultramar, Leopoldo O'Don
nell. • •=• 

Tl 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Ayer (12) á las cuatro do la tarde S. M . 
la Reina nuesla Señora, acompañada del es-
celentisimo Sr. Primer Secretario de Estado 
y de los altos funcionarios de Palacio, se 
dignó recibirán audiencia particular al es-
celentisimo señor Marqués de Turgot, Em
bajador de S.íM. el Emperador de los fran
ceses, el cual,̂ previa mente anunciado por el 
señor segundo! Introductor de Embajadores, 
tuvo la honra de poner en las" Reales manos 
la carta quoda por terminada su misión cer
ca de S. 

Al verificarlo, el señor Marqués de Tur-
got pronunciójel siguiente discurso : 

«Señora: II Emperador, mi augusto So
berano, ba j ungido oportuno dar por ter mi* 
nada la misieaí qoe be tenido-la honra de 
desempeñar terca? de V: M. 'durante seis 
años, y me haj destinado apotro puesto diplo
mático. S¿ j .̂ - 4.; rj 

•He solicitado el favor úe poner en las 
Reales manos de V. M. mi recredencial, á fin 
de poder espresar á V. P*J. el profundo reco
nocimiento que me b* inspirado su cons
tante bondad y el benévolo apoyo que siem
pre, y en circunstancias algunas veces difí
ciles, ha prestado al cumplimiento de mis 
deberes. ' : \ \) 

»Al dejar este noble país, ooo el cual me 
unen tantos lasos da agradecimiento y de 
afecto, me es grato felicitar á V. M. por las 
pruebas de respeto, de amor y de espíritu 

*»!• «»bl>. Lli '¡l'|> 0111 7 V.i. j .'i ".' , 
monárquico, que fia ( recibido, recorriendo 

do conmoverse vivamente por lo acogida, en-

cipe, qué continuará la obra de prosperidad 
inaugurada y tan felizmente proseguido por 
su augusta Madrea _ T o W i o á W ] 

»Me alejo, pues, Señora, con el corazón 
lleno del mas profundo pesar, pero también 
animado de las mas halagüeñas esperanzas 
«n el porvenir de la gran nación cuyos des
tinos ha confiado la Providencia á V. M. 

«Suplico á V. M. me dispense la viva 
emoción que siento al tornar la palabra por 
última vez en su presencia. , .,¡. .„. . . M, 

«Dígnese V. M. permitirme le ofrezca los 
ardientes votos que tUryo al cielo por su fe
licidad personal, por la de sn Real familia, 
conSO ftánnismo por la gloria y la prosperi
dad de la España..* ,,„,/. .hviy 
».(¥í^.'Rfc*4ujío*^i.en coutostari. .>lU)?t ' 

«Serior Eojbajadur: Veo con sentimiento 
que murypr on lo debéis, a leja ros de esta corte 
para;cumplir la nueva misión que os está 
confiada. . » . - ; • ; : noa »; ea oo 

»Las cualidades que os adornan, el celo 
y prudencia que habéis mostrado en ei des
empeño de la que durante seis años habéis 
ejercido cerca de M,¿, os han granjeado, mi 
parlioular, aprecio y le estimación gener»(r 

o¿ »Me-babriaeidoStínsible no tener ocasión 
de espresaros de una manara solemne el gra
to recuerdo que vuestro noble comporta
miento deja en mi ánimo. , ( , . 
. -»Las provincias que. hace.poco, be visita
do, acompañada úi\ mi augusto Esposo, y d̂  
oupsiros queridos Hijos el Principe de Astu
rias y la 1 ofauta doña Isabel, nos han mani
festado una adhesión, un amor que han con
movido profunndamente mi alma y que nun
ca se borrarán de mi, memoria, por mas que 
estuviera intimamente convencida de la ab-
soluta conformidad de sentimientos y deseos 
que animan á mis leales subditos y á Mi. 
*' S)Á¿íáaézeo é\ jíaratílen teoré ¿6n !es%: mo
tivo Me dirigís, los votos qué formáis y la 
confianza que os auira.a en el porvenir de la 
generosa nación cuyos destinos Me ha con
fiado la Providencia. Mis desvelos y el cons
tante afán que la' consagro podrán, cdn el 
áiorsitío de Dios, elevarla al grado de pros
peridad y de gloria qué""por tantos títulos 
niérece. 1 : B V n * M ' 

n Sed vos féllí, Séltor Embajador; y éri 
cualquiera punto, en todas la circunstanciis 
en que os halléis, vivid seguro de mi apre
cio y del sincero interés que siempre Me 
nia^rrará'^keátraísuetié.* '• 0 9 h b 

aalie t leíanla nc ^ i :-:*a:»?n. neieinp 
Dirección de Comerció; « 8UI 

-emefl—.asllobmaeJoo'i r*i i c-f 
El Senado y Cámara de los Representan

tes de la Repúhlica oriental del Uruguay* 
reunido» en Asamblea general, han sancio
nado ia siguiente 
,'.";¡ :. LEY '• "•••*'' 

» 0 9 8 1 

el i ^ J X - m * StM*WP 
la ley de Aduana vigente sobre loa artículos 
6 mercaderías estranjeras que se Introduz
can en la República, se cobraran de confor
midad á los valores fijados en la tarifa que 
mandará formar el P. E. 

Dicha tarifa será formada por una comi-
| sion que nombrará al efecto, compuesta de 

cinco á nueve personas comerciantes y em-
,pleadoa. . . ^ f o r e o j d i í soj \ \ 

La tarifa será revisada cada i cuatro me
ses, y empezará á regir 15 dias daspues de 
aprobada y hecha publicar por e! Gobieroo. 

Art. 3.° Las manufacturas de algodón, 
lana, lino, cáñamo, seda^.tramé,.que npes
tén específicamente mencionadas en la tarjfa, 
serán compreodidas(precisamente eO;Ooa de 
las clasificaciones de tos efectos que mas 
analogía guarden en dicha tarifa con aquellas 
manufacturas, arreglándose en este concep
to al derecho de importación que iea'eur-
responda,; • , , , ' . 

Arj. 4.° Las manufacturas compuestas.de 
dos ó mas. materias cuya composición no 
exista ep la. trama sirio en los flecos,' borda
dos; ó adornos que traigan, y los tegidos.de 
trama compuestos do dos ó mas materias, 
unos y otros no clasificados en los derechos 
asignados én la tarifa, pagaráa los derechos 
que resulten, término medio, Sobre Jos cor
respondientes á las mercaderías y tejidos 
análogos, hecho el cálculo entré ta calidad 
superior é inferior. 
. Art. 5. En los casos dé dpda que ocur 
ran sobre clasificación y avalúo de artículos 
ó mercaderías no comprendidas claramentifí 
en la tarifa, el Colector de Adueña resolverá 

Áft. 6 / 'Cuándo el introductor reclame 
los. derechos, apoyándose en averia, IS 
Aduana, en vista de ello, solo permitirá quo 
IOS efectos ó artículos .'averiados se vendan 
en reñiste; nútyico, designando é$Ho$f para 
el remate. ] aobĵ qj.talor de venta cobrárií 
los darec^sq^.cor^ ar
tículos, o efectos. , . , , „ „ , . 

••~ TI . . i . roo o ¡:\•»¿.;*.»*w• i uaíoq ••. :. 
, Art. {«Vi Las aovase», baúles. ca¿aa,,baJaa 

y en general los continentes de mercaderías, 
aun cuando sean, los ordinarios y comunes, 
pagarán el derecho que les corresponda, se
gún tarifâ  Se exceptúa el primer forro de 
tela cruda y los cajouBS do madera que cu
bren los bultos cop el ĉ bjetojle preservarlos, 
de los acwilentes dqlftrAusitô  y <¡vef^exa 
esta aplicación no poede f a a ^ ^ L j . y 0 j ^ ¿ 

^.^^••Mfmn^^^^^ 4 
cho de los efectos ó mercaderías, ae estable -
c^*RjPWepcja,¡^JptareAa4 derecho 
que per tarifa, íaf ̂ ojrjeepopd*; 
M Art . 9.°- La suma á que asciende el dere
cho de i mpor lac i on se rá, satisfecha por cada 
importador del modo siguiente: ¡neid 
KÍ t* Recontado, si el derecho no escede 
de SOapeaeau r^-w.ti;^! »*o%iu eb ¿niTfirf 

2.* Si escede de 500 pesos, se entregará 
la cuarta pane ai contado j lae otras tres 
cuartas partes en letras á doa y cuatro mesea, 
Porm\teá. i r .. t,; . 

Art. 10. Los plazos aeran contados en 
todo caso desde el día en^ua se haya prac
ticado el despacho. V . 4 T 8 | mlQ . 

Art. 11. Las letras A que ¿se rejtern^ ar
ticulo 9.* serán firmada» por el importador 
y por un comerciante establecido y arraigado 
en piase, a satisfacción de ¡a Aduana, res-
ponfsaoiw ŝ mttólt dé matî oiDun et iuSoIrunui. 
r 'Alrt W. y Sfíias c ! u ^ ^ * ^ % £ 
después de despachados Id,' érec^raoiK 
caderias. ó vencidas Us letras de los intro
ductores ó fl a dores, no hubieren satisfecho 
los derechos, la Aduana procederá 4 vender 
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en remate público los electos que dichos in 
|p depósito, en la parte 
n derechos. * 

luctorea tuviese] 
liante á cubrir 

denos 1* w 
ib 
iet 

agricultura y i la 
perfeccionados. 

2. * Toda especie de máquina de vapor 
aea cual fuere el uso á que se destine. 

3. * Las máquinas ó aparatos que sirvan 
para construir, mejorar ó conservar loa ca
minos, limpiar laa valizas ó puertos, abrir 
y conservar canales _de Dnvo¿nc¡onjr mejo
rar laa de los rios. 

4. a Los buques de vapor que vengan en 
piezas paira armarlos én nuestros puertos y 
llOB' • — 1 ;—*mmm— 

5. * Los instrumentos de cirugía y las má
quinas y aparatos destinados para el estudio 
de las ciencias naturales y matemáticas. ' 

• mWfi^km^^t^ sn'.eVo.' 
7.* Los libros impresos. 

-•'iJi- fLá ,sálmarióa. ' 1 

* ?• Blcafhdnfósil. 
10. Las Cascarás para curtir. 
11. Laa cenizas no beneficiadas. 
Í l tas duelas y arcos de madera. 
13. Loa cueros al pelo, secos ó salados, 

de novillo, vaca, caballo, carnero y demás 
pieles no preparadas. 

14; El sebo y grasa. 

rán 
ifectoádfai 
aáqaljie a| 

industria, y los arados 

14 de julio de 1858 
residente.—Juan A 

de Hacienda 
.—Cumpla 

y publiqu 
eyea. 

Mi. 
Bandera, 

—Pefeíra.— 

Gobierno de la 
Madrid. 

• sai 

vlncía da 

t. roiua 
.hl. 

na 

151 Lá lana.' " / 
16. Las cerdas, astas y demás productos 

animales, llamados productos del país. 
17. Los animales vivos para el fomento 

de la industria y mejora de las razas. 
18. El oro y plata acuñada y en pasta. 
19. Las semillas y plantas destinadas pa

ré la agricultura y jardinería. 
20. Los equipajes cuyo peso total no es

ceda de 15 arrobas. 
21. El hielo. 
22. Los efectos que traigan para su uso 

ios Ministros públicos y Agentes diplomáti
cos de naciones estranjeras, acreditados cer
ca del Gobierno de la República, Siempre 
que la nación á que pertenezcan conceda es
ta misma exención á los Ministros y Agentes 
diplomáticos de la República. 

23. Los artículos que el P. E. considere 
esclusivamente destinados al cuito divino, y 
sean pedidos por los curas encargados délas 
iglesias. 

Art. 14. Con escepcion de los efectos 
mencionados en el articulo precedente, nin
gún otro queda exento del derecho de im
portación, y los Gefes de las Aduanas cuida
rán escrupulosamente de no asimiliar á los 
allí mencionados, otros efectos que aquellos 
que por su naturaleza ó construcción pue
dan comprenderse en algunas de las califica
ciones de dicho articulo. 

Los utensilios ó instrumentos qué pue
dan servir para algunos dé los objetos á que 
puedan destinarse las m&qninas y aparatos 
que se eximen del derecho de importación, 
no podrán en ningún caso ser asimilados á 
dichas máquinas y aparatos, y quedarlo su
jetos al derecho qué establece la ley, dado el 
casó de no estar especialmente mencionados 
en la tarifa. o 
'Art . 15. QUeda prohibida la importa
ción de monedea de ero y plata qué no ten
gan el peso de ta ley, y la moneda de cobre 
que no sea importada por cuenta del Go
bierno. 

'Art. 16; El derecho que debe pagarla 
harina de trigo ae regulará en proporción al 
valor de esté en plaza, a saber: 

Cuando el trigo valga de 3 4 4 peaea fa-
nega4 65 por loo. v 

Cuando de 4 á 5, 55. 
Cuando de 5 á 6,15, 
Cuando de 6 47, 35. 
Cuando de 7 á 8, 30. 
Cuando de 8 á 9, 25. 
Cuando dé 9 á 10, 2o. 
Cuando de 10 para arriba, 15por loo, ' 

Art 17, Deróganse loa artículos 29 y 30 
de le ley de Aduanas vigente y laa demás 
dliposicíonea de ella que estén en contradic
ción con la presente. 

Sala de sesiones det Senado en Montevl-

I .o: 

.*• ui ta* \ti f'-nh 

Sección áe gobierno.—Negociado 6. 
Í T T 7 P r # * a f ñ « r i : 

• U . s i » i \ | # . i f , i f l i # a 
Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 

civil, Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen laa 
mas activas diligencias para cupeeguc la,, 
captura y remisión á este Gobierno, dé don 
Hafaei Mtra, cendoeter que fué de Córveos , - proposición as. njrejejiuráQ Al Gefe que W 
natural de Castella y vecino que ha sido de 
esta corte; el cual Se halla sumariado cr i mi-
nalmentete eh el Juzgado de Hacienda de la 
ciuadad dé Burgos por introducir géneros de 
contrabando. M . ^ « ^ i v w w f e o mnafi 

Madrid 16 de octuore de 1838.-EI Mar
qués de la Vega de Armijo. " 

Negociado 7.-—2Vttm.'3W. 
ftOS^lOO 79 T í o • .'V;ntV.> ^auq ,o{ofa »K?« 

Por el Alcalde del Escorial se me parti
cipa et hallazgo de una vaeé, cuyas senas se 
espresan 4 continuación, é ignorándose á 
quién pertenezca. fl ¡" • ':••> 
1 Lo que he dispuesto annnciar en este pe
riódico oficial á fin dé que llegando 4 cono
cimiento de su dueño, pueda redamarla ante 
dicho Alcalde, quién la entregaré previas las 
justificaciones oportunas y abono de los gas
tos ocasionados. ' 

Madrid 16 de octubre de 1858.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Señas.—Pelo retinto, piñena por la braga 
da, cornial ta de siete 4 ocho años, bastante 
preñada, con rabiseco én la oreja derecha y 
rasgada la izquierda, tiene una eencerrita y 
no se la conoce hierro. 

Sección de Fomento. — Negociado 4.*— 
ti* • Minas.. uj 

Por mi decrete de'7 del mes que rige, he 
venido en anular el espediente de registro de 
lá mina de sulfato de sosa, denominada La 
Asombrosa, sita en término municipal de 
San Fernando, en esta provincia, en virtud 
4 la renuncia que ha hecho á los derechos 
adquiridos á la misma su registrador don 
Estanislao Somolinoa y Diego. 

Lo que se publica en el Boletín Oficial 
dé la provincia, en cumplimiento á lo pre
venido en la ley de minas de 11 de abril de 
1849. 

Madrid 14 de octubre dé 1858.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

ubastas tendrán efecto el dia 8 
oviembre próximo, aimultánss-

já¿la corte y en laa capitaldfle 
aquelloa corresponden. La 
Acaran en el/tteapacuo 

on principal dj^adMd 
vincia, sita PÍaaa Máypr 

doce á u n a ! » la án 
a del Gefe de la m 

La de los partidos ante el A lea Ido constitu
cional, en el mismo dia y bora. 

4.a Laa proposiciones ae ajustarán al mo
delo que seguidamente sé es presará, y se 
presentaren eo pliegos cerrados. siendo¿cÍr-
cunstancta precisa para so4 admisión acredi
tar con ls carta de pago baber consignado en 
la Caja de Depósitos el 2 por 100 del im
porte, tipo para la subasta. 

- 5.1 Los pttegos cerrados que incluyan 

10. Tampoco se admitirá proposición 4 
que se en 

sos contení 
ida lostru 

entren en cuale 
en el artteu 

n. 
areasdaeejnrn 
en,jjas iéfec 

AOMUUSTBACOn PRINCIPAL DB HACIENDA PU
BLICA DB LA PROVINCIA DB MADRID* 

Consumos. 
Acordado por la Dirección general de 

Consumos, Casas de Moneda y Minas, en 
órdenes de 7 del actual, la subasta en licita
ción pública de los derechos de Consumos 
de los pueblos que se espresan á continuar 
cion, por los años de 1859, 60 y 61, de con
formidad con las disposiciones contenidas en 
la Beal Instrucción de 24 de diciembre de 
1856, se inserta al pliego de condiciones que 
deberá regir en aquellas, para que los que 
quieran interesarse puedan ajustar 4 ellas 
sus proposiciones. 

Madrid 12 de octubre de 1858.—Deme
trio Acudido. : o ' t : ' 
Pliego de condicione* para er arriendo de los dere

chos de Consumos de los paoblos de Foencirra!, 
Ciempozuelos , Buitrago y Nralei de fajena, 
respectivos i esta provincia, en los años da 1859, 
1860 y 1861. 
1 • Se arriendan en pública 1 icitac ¡on loa 

derechos de Consumos de los pueblos es
pesados , dUrante toa años de 1859, 60 y 61. 

2.a Eatos derechos aeran los señalados en 
fa tarifa núm. 1.*, adjunta al Real decreto de 
15 de diciembre de 1856, para fas poblacio
nes déla primera clase, ó sean da mil veci
nos abaje. 

sida la subasta respectiva en Madrid ó en 
les partidos durante la hora marcada, él cual 
los recibirá y dispondrá que en el acto se 
numeren correlativamente por el1 Escribano 
actuarlo,1 segunet orden de presentación, 
eligiéndose rubrique la cubierta por el por
tador.1 • - i i . 91 O J ( i b ¡ i U ! | <»ií ft'óHl 

6. a Tenada la «na, de la tarde del espre-
sado dia, se procederá 4 la apertura dé tea 
pliegos de proposiciones presentados, Jos 
cuales serán «leídos púbIicamente por el» or
den de numeración , tomándose nota por el 
actuario, que publicará después para noticia 
y satisfacción de. les concurrentes. • • *. 0 

7. a El remete quedará adjudicado en el 
aeto en favor del mejor postor, pero ain 
que cause estado hasta qne recaiga la aproba
ción de la Dirección general delI ramo. »¿ 

8. ' 11 Después que la subasta obtenga la ci
tada aprobación superior, prestará el rema
tante la competente fianza en garantía del 
contrato basta cubrir la cantidad importe de 
tres mensualidades en efectivo ó en equiva
lente en títulos del 3 por 100 ó diferido al 
precio de cotización, en acciones de carrete? 
ras por todo au valor, ó en títulos del per
sonal al 20 por 100, ain cuyo requisito no 
aera posesionado del arriendo..Esta fianza 
será aprobada por el Eicmo. señor Gober
nador. . , t. 

I El tipo regulador de la subasta es el 
que arroja el por menor de las especies 4 
cada uno do los pueblos que as es presan, no 
admitiéndose proposición que no cubra la 
cantidad detallada á los mismos. L , 
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.12. ^¡n la cobranza de los 
precauciones para asegurarla, ha de s u j e t a r 
se aquel precisamente 4 la rarifa y reglas 
establecidaa para la Administración de la 
Hacienda. 

13. Las cuestiones que se susciten entre 
loa contribuyentes y el arrendatario serán 
resueltas por la Administración local, sin 
perjuicio de recurrir el que se considere 
agraviado 4 la Administración de la provin
cia ó al Juzgado especial de Hacienda, según 
el caso guborneAivo-n^sonteucioaOi su •— 

14. No podr4 negar el rematante les con-

y fabricantes del término municipal situados 
4 mayor de las dos mil varas castellanas, 
con arreglo á loa tipos establecidos ó que se 
establezcan por los medios espresados en la 
Instrucción. 

ffa i El arrend, alario queda obl igado á pre-
sentar los libros y registros que lleve, en el 
momento que los reclame 1 a Administracion, 
y en caso de negarse á ello, le parará el per
juicio que haya lugar. 

16. En ros cinco primeros dias dé éada 
mes ha de verificarse el pago correspondiente 
por dozavas partes, en la Tesorería de la 
provincia, aplicándose en otro caao al pago 
la fianza, ain perjuicio de las medidas coerci
tivas que correspondan. 

17. El arrendamiento se recibe á suerte y 
ventura, y por consiguiente el rematante no 
tendrá derecho alguno á rebaja en ta canti
dad estipulada. ' " 

18. Por falta de cumplimiento de alguna 
de las cláusulas det contrató, aeran dé cuen
ta del arrendatario todos los perjuicios que 
sufra la Hacienda, asi como eata responde 
de los que se infieran á aquel, sometiéndose 
ambos contratantes en las reclamaciones 
que ae promuevan 4 la jurisdicción con ten -
cioao-ádministrativa. ' "; 1 • f ; r ' 

119. Én el caso de hacerse alteraciones 
en las tarifas. Se aumentará d disminuirá la 
cuota del arriendo en lk proporción debida,' 
sin qué por esto pueda alterarse ni resciüdir-

20. La' hacienda púbTfca, por medio de 
s autoridades d delegados, áecdmprhraeté sus 

á prestar al arrenda ta rio el i n isaio a usí I lo y 
favor que en iguales cásói/ prestaría á tá Ad
ministración que hubiese eh su lugar1.! ' • 

21. Todos los gastos q ti o ocasione él 
otorgamiento de la escritura de fianza y dff-
rois inherentes de espediente' do arriendo, 
serán de cuenta del arrendatario de cada 
pueblo. ' ' • 

i •• itin • ..• ••].;• ".'sai I •. : o!« • s I K O I 

Modelo de proposición. , , „ ; l ¡, 4 

»•< . ' i ' ' - o i . | naü I , í lp i •* :«'f i .*•'!•. »'í V 
El que suscribe, vecino de .̂ calbi 

de núm. ofrece la cantidad de 
reales por el arrendamiento de loa derechos 
de Consumos del pueblo de , ' en cada 
uno de tos años do 1859,1860 y 1861, su;e-
tándose á todas y cada una de las condicjo-
ues publicadas para dicho arriendo por la 
Adroinialracion, j acompañando caru do 
pago que acredite el depósito del 2 por 100 
que as exige para ser admisible esta i propo-
etcipay . i s-. rA la :• i • .••;»»;©•> v.l «>b 
\\ H\Í >. \ Féeha y fironV''-^ tfiofl im 4 

.\ \ Í. oVMtetria^ ah o^ubsuaik 
m M . S H . W 

el ••••<•..'•:•.:!'i-.o-.ti .I08J i').'•' i ,Ci8l i b *< lia 
OOBIBRSO CIVIL D B LA PROVINCIA O B CüEflCA. 

•M'. • ' \üü . ' J ) . i i i i l l ;> f.,1 . 

I; El domingo 7 de noviemhre próriuui 4 
laa dpca del dia, tendrá lugar en eata f M | K f 
no la subasta del Polctin ÓfictaL de esta 
aroviocia para el a fin de 1.859,. con.srreglo 

de s e m b r é , de Ufa 8 de. oclúr* de tty 

djc.ones aigoleî es; , 
Lea T O . | tihun* 

i,% So publicarán semanalmante tres pú-
mqrea del Boletín Oficial, sin perjuicio de 
lea eatraordinacioa que reclame fl».servicio 

i | j *A••>k\>'o',iInl) f iiiiq i] 



El 

• su calo ae detarmfoa j$r eate Go-1 rntsetiles necesarios para la pubKcaoioa: y 
blarno. c r > • • * f I ̂ ^pec^^ca^o el depósito de 8000 rs 

2.» La dimensión de! SofcfW, aera de D O [ coja, j^^per^apaoera lolet̂  a ^ W ^ ^ 
pliego de tópel coniliTB l̂aYnató) marquilla, | f » ^ M W p M f ^ ! V r « ^ W I ^ W T W 0 - ! ^ - . 
(16 pu^«í de largo por!7 y>edíade an- t flJfef| (pfoppsiĉ eaao IjarAo en pUa? 
cbo) dtvldf'eo cuatro plaaaŝ con cuatro f |P» carrai^w 
columnas éttta una, del Sntbotó nueve emes mmdmffldMAmiÜ^ á a W Í 
de parangoi-, de tipo' del' cueVpo 10; con- cerrada,mi0Í9Í^ 
teniendo cada columna 96 lineas del mismo oOaua eol̂ lo el mes de octubíe, y se a/rc-
cuerpo. J | j ; |; glsráflolajguiofllp l f : v aj , . , ¡ t l b„¡ t ) { „ 

3/ El empresario deberá entregar gra
tis 13 ejemplares del Boletín con sus suple
mentos pararla Secretaria de este Gobierno, 

' »:,]lMtf<t%Mpn4 *&:uñit sa eiajrjBP1»6 

redactar y publicar el Boletín Oficial del* 

Ministerio de la Gobernación, ota para la Ttfrpes,,^ 
Biblioteca nacional, dos para eí Regente y por su cuenta y riesgo, á los suscritores de 
Fiscal de la Audiencia del territorio, uno pa- la capital-eH loa mlifflOS alaT,MtTánTlolO por 
ra la Capitanía general de Castilla la Nueva, • el correo/inasiinmediato al de su publicación 
otro para eY Gobernador civil,1 otro para el á los demás pueblos y suscritores, A razón 
Gobernador Militar, siete para los Diputados de un icéntkno* ejemplar * 
á Cortes, siete psrs los Diputados provin- (Fecha y firma del proponente.) 
cíales, unoftra el Gefe de la fj&ardia civil, , j | i al wfalieaflalal g i l i M i l prope-
otro para cana Comandante delinea de di- giáonee iguales enet precio década ejem-
cho 
den 

y los que en'la misma se necesiten para unir
los á los espedientes en ' los casos que lo re
quieran; ademas los siguientes: uno para el 

I -ríoj hifiíí i;I ii> êAnsdeJEU*uiiujl oSob ' ; asib 

,cjjV'ioiiiifto í»b QKSilq i'» »/J<*»is.•!«.. . >. 

dor y Comisionado de Propiedades y de re 
cbos dél̂ ES'ládo, cuatro para los Gefes de 
Hacienda1 dé I 
ría Eclesi 
ochenta , 
ocho para los Juzgados, y uno para la Bi 
blioteca provincial. 

El reparto previo por él correo de estos 
ejemplares será de cuenta y riesgo del edi
tor, esceptbando solo Ida que deben remi 
tirse á los Ayuntamientos, que so dirigirán 
porcpndect^^ , h , 

4. A la una de la tarde de los dias fija 
dos para la publicación del Boletín deberán 
estar en este Gobierno los números corres 
pendientes 4 la Secretaria, y una hora antes 
de la salida del correo los de fuera de la ca 
pitalv . osildoq ii. íaiifii V 

5. a El Editor conservará archivados 50 
ejémpíaree de Cada número, que facilitará 4 
la mitad del precio corriente para el públi
co, al Gobernador, Diputación provincial, y 
Reinas de desamortización si lo reclamasen. 

6. a Para la in 
comunicaciones-, 
y anuncios, que se toarán 
conducto y con permiso de este Gobierno» sa 
observ a r á el o r den11 s i go i e n te, qué' por - nin
gún concepto podrá ser alterado. 

Parte oficial de la Gaceta. 
Del Gobierno dé la provincia. 
De la Diputación provincial. 

.Htfflftl tysb^pa,Militajr.KMj ¡: bb .*.olr.' T 
De las oficinas de Hacienda*, t-7 £\' .<! > 

De la Audiencia de. ̂ erriiorio. »,j , : . 

.eeofe iMJuxgfdosi, eldezilvoiKa v:.-....| 
De las oficinas de desamortización. 

7. a .Guando las necesidades de* servicio 
eligiesen la publicación de Boletines estrftor-
diraríoa, previa siempre la autorización'del 
Gobernador civil «i estos ne fuesen aebrfe 
asuntos de Gobiemov el importe de sn publi
cación será de cuenta de t* derttwdenr.hr ú 
ofleica que los-reclámase, sb M í»b n >bl 

8. a Será de cuenta del contratista, según 
le flVspuesto en b Beabórden de ft dé julio de 
1838, insertar todo lo relativo al ramé de 
demttOrlntaCiOfit Sin i embargo; cuando hu 
biese necesidad imperiosa de tirar suple-
menta*, ĉ inpmidiendo tos onwnctos de 
ventas, se pagará au importe por las ollet-
nesdet iMtMadael sh lenaU l*»h «etioia >#. 

9.1 Los a víaos de. los Ayuntamientos re
mitidos por el Gobernador á la redacción, 
ee insertarán gratuitamente. ' ' f 

1 0 . K u el primer Üotciin dd cada mes se 
insertará, aun cuando sea en suplemento, é\ 
índice de todas lss órdenes del mea anterior, 
y el dia último del afto tino general, conforme 

sarao!usará esfb preferido sin dar lugar al 
sorteo. I .3.élU.#£i i st.aea 

Cuenca 
Barragao. 

12 de octubre de 1858.—Juan 
itai 

i : Ul ».l . :.?•<; til! 
J U N T A D B L A D B O D A P U B L I C A . 

• ¡ni i I>I isqut4 « 
Relación núm. 99. I»b > >• < 

i i 
• i . ^ 

Los interesados que á continuación se es 
presan, acreedores al Estado por débitos pro -
cedentes de la Deuda del personal, pueden 
acudir por si ó por persona autorizada a 
efecto en la forma que previene la Real ór 
dende 23.de febrero de 185G x á la Tesorería 
de la Dirección general de la Deuda, de diez 
4 tres eu los diae tro feriados, 4 recoger los 
créditos de dicha Deuda que ae han emitido 

62523 
62514 
6212* 
61426 
62527 
•2526 
62829 
61530 
62531 : 
42632' 
«3533 ' 

« f»tatn'- :'" 
61535 < 
'62586 
6253f 
62538 

>*M3f 
•'•6254#':S 

UO ) 7 cIDlli 

I». 

: al 

Í[ue quede 
ovinda y 

se satisfará por trimestrea adelantados 
WíM* ^PW#.(f?*W(:]icitador 

será preciso acreditar: 1.*, tener estableci
miento tipogr4A«o suracieoMoiente abastecí • 
do de prensas ó máquina*, lapos, cajas y de-

factura que acredite su personalidad, paralo 
cual habrán de manifestar et número do sali
da de sus respectivas liquidaciones. 

.oan¡ ;»!> sa|•>!•..• ! 
N.* de sa- icd • i s»:dol • "»."• 
{ida dat(|as-,l(.,.• . ¡ ¡i - |i o: 
liqu uíacio- Interesados., 

nes. 
r**H' .: 1*4**. 

mi 
. C ' . ' J | >u / ' I >•' 

- Madrid*—'Guerra. 

62453 D. José María González. 

Central. 

62503 i 
62504 

(>~ i r 

Di 
63506 

Gervasio Hidalgo. 
Eusebio Pérez Albeniz. 
Margarita Sartorio. 
Grada y Justicia. 

g8 K 00 . :i 
José María Olloa. 

•1... ( V 

f,:> • 

'>»li. 

) t 

l ¿ fi í. 
01: k Cl 
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62509 
62609 
Ct a H 
41 ¿ «JI 

1 ;5 I 
62510 
625tt { 

62519 e 
62513 
42514 

fl«f%,l 
rrQl* 
62517 
62518 
62519 
6252T 
62521 
62522 

<^r^ MI . Guerra. 
í Antonio Larrua. 

Ildefonso Matilde. 
José Maria Peí ron y Sabatier. 

Fomento. • 
81 A 4| . . 

Rafael Aberao.. 
Marcial de Afila. 
Luis Ansar. . . , 
Manuel de Beduar. 
Ramón de Breas. 
José Couteso. 

.... - «v 

It'i 

. ,anads9 
sdorSi tatA Manuel Castilla. 

Rafael Cobian. 
Jorge Diea.' baay aaiiT 
Pedro Escudero y Atara. 
Josd Fernandez Espino. 
Francisco Flores Arenas. 
Ignacio Garcia de 16 Mata. 

Madrid.—Activa y pasiva. 

.63541 
62542 
63543 
62544 
62545 
62544 

gnoaioq 
•. qmoa K! 
62547 
62549 
62549 
62550 
62551 
62552 
62553 
62554 
62555 
62556 

! i 62557 
61558 
62559 
62560 

«61561 

Joaá Gonzalo Aguila. 
José Gutiérrez. 
Francisco García Portillo. ' 
Raimundo González Andrés. 
Manuel Le-Bous. 
Manuel López Cepero. 
Rafael Lavin. 
Antonio Machado. 
Agustin Monreal. 
Agustín Martin Montíjano ' 
Juan Bautista Novaillac. 
José María Noya. 
Joaquín de Palacios y Rodriguez. 
José Rojo. •" 
José SánjurjO. 
Maooel Sánchez Pozoelo 
Benito Angel Soleto. 
Anidólo Benegas. ' ' ' ' 

"j loquii 
1,3 J»J » : • 

f<b o ¡ i ¡ i ín ' . l «i¿< >'J'¿«: !•» ¡'-" i u j a q 

Francisco Bejar y Lozano. • 
: Antonio Ceballos Escataro»-
. Antonio Fernandez Gol fio. . 1 > '•< 
Florencio López Novillo. 
Baldomero O cana. 
Víctoriano Torrecillas. 
1 

Madrid.—Retirados. 
Rameo Azearaté Gaztelo. 
Alfonso Lera Castillejor. 
Lorenzo López y García. 
Rafael López. 
José Magdaleno y Haedo. 
CeladOnio Mas de Fiol. 
José Pérez y Santos 
Santiago Pérez. 
Blas Pegudo. 

1 Andrés Romero Valdés. 
Manuel Rodríguez Anta. 
Manuel Sevilla y Fernandez. 
Rafael Santa Maria Alcañiz. 
Pedro Sánchez. 
Pedro Teruel. 

Madrid—-Monte-pío militar. 

62562 Maria Ana Buerem. 1 
$2563 Carolina y José Craywiukel. 

.6^64 ¡ Benita. Casaos. 
62565 Antonia y Luisa Contamina y 

62566 María Barbena Dana y Gamiz. 
62567 Juana Julia. 

"02568" Francisca López y Hernando. 
62569 Carmen Ventura Pérez. 
62570 Bernarda Pérez y Tirón. 
62571 Juliana Rosique. 

Madrid.—Monte-pío civil. 

62572 
62373 
62574 
62575 
*2576 

Josefa «jarcia Diaz. 
Mana Concepción Licudo. 
Manuela Felisa Pérez. 
Brigida Rodríguez Valentín. 
Josefa Sieira. 

' 1 Madrid.—Pensionistas de gracia. 

62577 Joaquina Bayona y Chavin. 
62578 Alfonso y Antonia Lopes. 

• • / [i'::t'- I Í J ,-•••>* a 11 "> on ¡.t 
Madrid.—Esclaustrados. 

olniaiiftq la iliatsq •••••*. lAUnna 01 wuq 
62579 Catalina Azcona. 
62580 Francisca Vergara. 
61584 Mana Josefa Calaada. 
62581 Maria de la Cencepcfon Calzada. 
62583 Juana luana Cueto.' ~ 1 : 

61584 Saturnino Casas. 
62585 Bernarda da manan 
62586 Gabriela Ecbavarria. 
62587 - Mariano Fernandez de Barago. 
62588 María Antonia González. 
6258;̂  Mar ia Concepción González. 
62590 v María Teresa López. 

tí 0259t i i María Kngenia Lope*. 
€2692 Manuela Lazo. ni allí» 
62593 Tirso Luis. 
62594 Mirla de Gracia Martines. 
62595 losefa Meinso. 
62696 Jasé Gabriel de Fa Plana. 

1 69*97 Benita Peres 
€8699 isb] María del Carmen Rascón 
6 M 9 » loaría Saez Tejada. 

¡ 62600 B Josefa Saa ved ra. 
62661 Nicolás Seíiord. 
62602 María Teresa Zapata. 

: < 

7 \ 

ntérU.-hMUét*. 

«6« 3 m m w s % ?ir, 

Gracia y Justicia. 
63605 Jnstx Antonio Barofia,̂  

62850 
62851 
62852 
62853 
62854 
62855 
62856 
6Í857 
62W58 
62859 
62860 
62861 
62862 1 

62863 
63864 
62865 
62866 
62867 
62868 
61869 
62870 
62871 
62872 
62873 
62874 
62875 
62876 
62877 
62878 
62879 
62880 
62881 
61882 
62883 
62884 
62885 
62886 
62887 
62888 
62889 
62890 
61891 

62895 
62896 
62897 
62899 
62899 
62900 
62901 
62902 
62903 
62904 
62905 
62906 
62907 
62908 
62909 
62910 
62911 
62911 
62913 

m 

Marino. 
.i v: D ibf;f»; 

Witú 

8Cff9 Folgencio Albacete 
Tomás Alvear. . m 

Wenceslao Albargonzalez. 
Antonio AcosU. i K , 
Blas Aragón Gómez. 
Eusebio Benedietp. 
Batael Balíña. 
Manuel Bejerano. 
Carlos del Camino. 
José María Cellier. 
Pascirai Carenrto. —!!*~* 
Antonio Cañete. 
'Antonio Cáceres. 
José Carenero. 
Miguel MateolCarraaco. 
Miguel Dutruch. 
Diego Diaz y Garcia. i I.J 
José Antonio Espin. ¡ sel 
Francisco Espío. 
José M>ría Éscaodío. isas 
Francisco Javier EJízalde. . 101 
Francisco Estrada Sánchez, / 
Andrés Estraao. . \* •qeq 
José de Estrada. - . r . 
Mariano Fernandez y Paredes. 
Juan Fuentes ViUatoío, / 
Manuel Fernandez Alarcon. 1 
Manuel Ferrer. . 
Lorenzo Juan Fariñas. 
Carlos Fernandez. 
José Gilabert. 
Juan Grall. . .. 

a 
1: 

Blas García deQuesada. 
Juan Gómez. . | 
Tiburcio Gaicano. . ; o r 

Francisco Gavioo. 
Andrés, Garcia. 
Calisto de las lleras. • > 
Cipriano FranciscoHervas. 1 
Francisco Herrera. . . .-, a 
Miguel Hernández. 0yp9.:.,:. 
José Charlo.; .... u ,^ i. 
José Jaudenee y Piñeiro. ' -. I 
Juan Junquera. 
Francisco Giménez. 
Francisco de P. López. 
Rafael López. 
Francisco Lacado nía. 
Joan López. 
Emilio Llórente. 
Juan. Martines Pozuelo 
Florencio Montojo. 
Eduardo Matnrana. »q 
Ignacio Muñoz. 
José Muñoz Bonlaboniila. al 
Ramón Macias de Manuel. 

booa 
• 

:l »b 
• i»P 

(•'i olía 

Felipe Osorio. 
Ignacio Payan. aoa r,\ 
Antonio Peres Lozano. 
Joan Pacheco. 
José Pastor y Flagaer. 
Antonio Vicente Pego,:) 
José María Píasencia. 
Ignacio de Rojas. . 
Manuel Rodrigue». . 

9JÚ1& pJegarjo Solía. 
62916 . Florencio Victoriano Salguero-

Fernando Sotoa, 
José Sostoe, 
Juan Francisco Salvador. 
Antonio Sierra. 
Clemente Salguero. 
Francisco d« los Santos. siq 
Pedro Sambrana. 
Ramón Trugilio. BOU 
José Truelloa. a- u¡)all 01» 

Rafael Taberu. . . 
JoeaJaarletaaWj bqaq (eb 
J^aT^.Tafias. 1 ; i! aelaax b 
Manuel Cayeuno Verdog*, 
JoadZaranda- i>J .. -.0 

, ¡ . - . i , , iq na -M^ifiamaal tcq 

' MedHd.-Actwa y poSwé. •» 
• "2 .r.ii • s Í ap sor «uip aaa 

*Mi Clemente tíélio. e " , 0 m 

62832 Evaristo fcorrítia y f H 

W « 
62919 
62920 
61911 
61921 
62933 
62924 
52925 
62926, 
63927 

1 M | i r , 
62829 
62929 
61939 
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62933 
62934 
63939 

Uaésid^ReU)rados 

go 
4 

/mu 

62936 Luisa Fraies. 
62937 Mariana Gaya. 
62938 ApAonia Miranda. 

i s s i l l i * * 1 

62939 M H M J ' R S 
62940 - 1 ( I « ^ Í Í f*S 
Madrid f*l5:*tfé*: a}6Û mbré . de 

V.* B/—El Director î n>rñí. f reBÍû bj$"ten 
comisión, Boddl—ftSécr^rfy Anfgjí £ .de 
Heredia. " ... „ r ,» t.\ 

.isithp anal., we* WtSo 
>• i • i i lui iu • i l l J • l •IIUIIIMI I 

=as=essmnnmnmmmamms^^t 

FABRICA WÁC10W4¿ p^BtLLOj,, :( 

En virtud de io dispuesto por Real orden 
de2 del corriente mds se saca 4'pánica 
subasta el día 29 del mismo, y á la ñora de 
laa doee en punto de la mañana, en el (ocal 
de la citada fábrica, calle de San Mateo, nú
mero 5, ante el Administrador gefe, Inspec
tor de la misibá y Escribano de Rentas, la 
venta de novecientas cincuenta arrobas de 
papel impreso taladrado, conforme al si
guiente pliego de condiciones r 

1. a £e feriagerian en pública subasta no
vecientas cincuenta arrobas de papel' de do
cumentos de Vigilancia pública, que existen 
en esta fábrica, en nueve totes de á cien ar
robas y uno dé cincuenta, at postor que mas 
beneficie et tipo de diez y seis reales arroba. 

2. a La subasta se verificará el día 29 del 
corriente mes, en esta Administración ̂ .pre
sencia del Administrador gefe de ella, Ins
pector y Escribano- dé Rentas, conforme á 
lo prevenido en el art. 2.° del Real decreto 
de 27 de febrero dél852. ; 

3. a Las proposiciones para esta subasta 
ae presentarán en pliegos cerrados. literal
mente arreglados al modelo que se inserta 
á continuación, 9in llenar mas qu«- las canti
dades que quedan étí blanco, de letra ,y|no 
de guarismo, autorizada con las firmas de 
los que laa bagan; en la inteligencia que 
cualquiera proposición que bo marque ter
minantemente él precio, como se dice en la 
condición primera, será desechada. . 

4. a Los pliegos y proposiciones que se 
presenten, se numerarán por el Escribano 
de Rentas actuante, por el orden riguroso 
que se reciban. ' • 1 ' ; T 

5. a Para entrar en licitación será requi
sito indispensable haberconsignado antici
padamente en la Tesorería de esta fábrica', el 
diez por ciento de la Cantidad espresada en 
la proposición, ó sea del importe del lote ó 
lotes quedieba proposición contenga, á ra
zón del tipo que para cada arroba sé fija'en 
la condición primera, coya Tesorería espe 
dirá el correspondiente recibo, que sé ba de 
de acompafiar al pliego cerrado, ain cuya 
circunstancia será ñola toda proposición 

6. a Concluido qaV sea el remátense de
volverá por esta oficio a 4 los licitadores el 
citado recibo ó carta de pago, quedando t;in 
solo en fianza l i del- rematante, que lé será 
devuelta tan luego como baya cumplido las 
condiciones qué' marca éste pliego. ; 1 

7. a En el caso de encontrarte dos ó mas 
proposiciones iguales, será preferida la* que 
comprada mayor cantidad de papel 6 mas 
número de lotea, y si en dato apareciesen 
también iguales, lo seré fa que ae hubiese 
presentado primero, quedando obligado el 
que hubiese suscrito la Segunda 4 recibir el 
número de arrobas que resultasen, aunque 
no lleguen á la cantidad pedida. 

8. " Para evitar preferencia en la calidad 
del papel se diatribuirá por partes propor
cionales de cad» clase, entre los postores 4 
quienes ae adjadtyueaí loa lútés. &f 053 

9. a Lss gastos dé la subasta se abonarán 
por los rematantes en proporción á la canti
dad de panel qoe cada uno ad,quiera, lo mia
ñan que los que se ocasionen para aacar las 
arrobas y demás que poifcausa de los mis 

puedan originarse 

señalado loa días 24 y 31 rfé! édtfiefcté, dé 
diez 4 doce de sus mañanas, en la sala con
sistorial desu Ayunia4níettté)̂ dbttde estará 
de mauifleato ei pliego de condiciones. 

Lo que se anuncia al público llamando 
HcHádo'res'A* «***\ott [a isoüduq y. isi »»:bn 

. X Arroyomolfnos 13 de octubre de 4838, 
I-El Alcalde constiiudona1!; tlaudfo Ruiz.' 

Sb 2*3ioj;í;>?ng aol i; rp%aaíl y, BJflOJia. wq 

*™Wa|B™flaTTata T̂?aBB**̂ fffaa??Bffl 

REAL OBSEHVATOftM DE MAÜfllD. h 

flOXBI ¿ , ?.SJGiÍ1'JüM8 V, ftOJd:,liq 8£ftU>b ¿OÍ á 

OBSERVACIONES Af BTBRBOLOOlCAS BBL Día 13 
( . M n a n l q V ^ q W ^ v ^ ^ . 

MSfíW 
ui wifibwt i i 

JUjuajpffj 
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HORAS. 
•Ojiqal 
-aiqrusi 

6 m. 
9 m. 

- I f c 

9 u.. 
n 

tros. 

lenta* 
697.06 
696.38 

m 
696.40 
696.84 

t?.81 *>b 

luí* en 

Ueaumur. 
jjLTTjí);; 

10. Si e¿ r*ii»t*ju^ 4ica(4úc*nflfa^^ 

Hacienda procederá, m J m * J r ^ s » d e ^ S á m k n m k m m ^ ^ M ^ 
aquel, a verifica* una. w v * «baab^ Je» - ;g¡J tf^rmW m t f t , fa* 
tacón, siendo resnnpaapL* de los é i * t a y 0 j ¿ S ^ Q J ¡ S ¡ ^ fim^ÚraW, pa-
perjuicios que se originen; ^ue 8trámWe, fil%|^J^ 
según lo M t m ^ t l M f A del Bwlde- ^ i ^ ^ M f l j ^ tóo 

?ol0J* 1 í 3 * K 2 Í Í ííf% J
 *¡**i°* | ^ i h o ^ s ^ ? ^ ^ r i ^ 

del propio año, loa bienes necesarios ¿cubrir 
la responsabilidad, con mas la venta dé ellos 
y todo.lo #erlenecieoteá estos; particulares, 
según lo prevenido en Los artículos 11 y .1*2 
del citado decreto y 22 de U instrucción 
m e n c i o o ¥ d M pthur.'C buu«M Mtt* 

11 • Queds, obligado, el r ema tan te ̂ adju
dicada que le sea la solíala» ¿satisfacer su 
importe en la Tesorería de provincia y con 
la carta de pago, presentarse Asacar dicho 
papel en el preciso término de ocho dias, 
contados desde la aprobación de la 'misma. 

12. El acto dará principio á las doce del 
dia, recahiéudose en la primera hora tas pro
posiciones qué presenten los Imitadores y se 
admitirán las,que mas ventajas ofrezcan al 
tipo indicado en la condición primera, ad
judicándose la.subasta á favor de la persona 
ó personas que las hagan, previa la compe
tente aprobación de ia superioridad. • Tíj 

Madrid 15 de octubre de 18*8.—Evaristo 
González,.,'...:. .. t 9 q „ j osmioJ eáfifcO 

Modelo de proposición. " 
ohsalLv•onHÍso^aW »••«•«. icc-v» 

Don M . ft., vecino dé . •,.) quewve 
calle de núm- tCnarte:.̂  
enterado del anuncio de la Gacela, Boletín 
Oficial de la provincia y Diario de Avisos 
del día . . • y del pliego de condiciones 
para la venia en pública subasta de novecien
tas cincuenta arrobas de papel impreso y ta
ladrado de documentos de vigilancia publica 
que existen en la Fabrica Nacional del Sello, 
en nueve lotes de á cien , arrobas y uno de 
cincuenta, se conforma en tomar á su cargo 

lote* de dicho papel, ai precio de 
reales vellón cada arroba, habiendo be-

cho la entrega én Va Tésdrérfá- de la c.ííada 
Fábrica de ta cantidad dê  á que 
asciende el diez por ciento det importe de 
los referidos lotes. ' 1 1 ^ 

Madrid 15 de octubre de 1858.—(Firma 
del lidiador.) I ' 
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PROVIDENCIAS JÜDÍCÍÁLE^i ' 1 » 
¡¡ •. í i | |S I • • 

•>•'.. < Bill ¡ O - I " 

Fiscalía militar. 
Habiéndose ausentado del cuarto de Es

tandartes del regimiento lanceros de Pavía, 
7.* de caballería, el*Alférez deLmismo cuer
po don Díégo de los Reyes y Marti, á quien 
estoy sumariando por haber quebrantado el 
arresto en ta noche del 20 del pasado, y por 
otras faltas que cometió en la misma, por el 
presente llamo, cito y emplazo por -tercer 
edicto á dicho Alférez Reyes, señalándole el 
espresado cuarto de Estandartes, donde de
berá presentarse personal meo le, dentro, del 
término dé diez dias, que se cuentan desde 
el de la fecha, á. prestar sus declaraciones, 
pues de lo contrarío le pararé el perjuicio 
que baya lugar, siguiéndose la causa en re 
beldía. -.7 , y-;: -.'í 08Í.CO 

Alcalá de Henares 14 de octubre dé 1858. 
—El Grfo fiscal, Ramón Martínez de Uba-
góa.—Por su mandado.-r-El Secretario, Joa • 
quin Andia y Prata. . . muJaí > 

" oq ?*ÍH: 
ofíláls 

1 3 V . 1 

M 

iidí b o 

l i •• •; I S9TWDO • | 
Dirección . . . 

Tiento, i C I B U I . 

tft anee ds.np c r>o 
id s» ir;»»j n¡ íofaaq 
r̂ . E. Nubes. 
S.E. Idem., 

éloa 
jü on ramrgncvSq ab 

ntl*3CtnínufoM i r j ^ obaainsi 
*• • • • • * * .Oq"I903 

-SIS V5^3iM ,¿1firlOTti ,onr.i?9iijfK 13 *.£ 
• ?•!.|¿»> ' u•-. nr'» n\*s>rotl lob xaisnnnsp Ef -<\\ 
,om«o'dur) S**> V'iAililsTy et h'$l>;r> ¿vlmut 
-lino *;?r.q ffflfife^4crWSmsim ¿ÍTA ')Up v.i.\ i 
•JI ol sup *"fo*?fll#íftj >/t.vi'»if'.»íSo uol ¿ aol 
lo r.ii.q otín^Jf ?ol tníirwic msls í i ip 
al áiáq oiM^írtoloÉnSédGp t i Món^brthiM 
\ 6tav¿9tt a1bT\ •¿d!. .tí. i a w ;i')")oildiíf 
-cq Oño foi-ffn!it'iT híf ¡ i'>i":iL» f̂4.-i stí fsasft 
, » / • vi bl snmtfD'ab Mii uá^ aifwio^cr) el a i 
¡«i iiU>> •**•"* :?V •ttfbmV'. • • ' . . ¡ q O l i o 

Kobsinqiü -^»T*i.íf;q "];Tía ,TsJiiibQc)bBn~ado3 
u i / o i q • *• • .••>; »;,i<j iMa ó3'« 

ib ob aaritrali' a9dkbúamód c^o aisq oilb 
•lo Uoft nii&V. *.íi fur/oi'i al ti! pqiatia oda 

tt'uK 
Shr.'íM!t -'Icfóxíí'/0 

ob Cl C Í P I O . » 

tirío;> '•. i.-njff bUef ,Bidnisit9S *», IAi> nab 
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Temperatura m4 
~ xima del día. 
Temperatura má

xima al SblPii. 
Temperatura mí

nima del ella, i 

e^ldsiaeób flb aoíMíaalDa ri-: 
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Evaporación en las 24 h. 
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0ALCALDlA-CORRBíllMlBNTU DE MAÜttJO. 

> '' 'j! I i I'"»! . .t'u ib íOjíJ.aiO 

a 

ol ujms n . . ¡* 

Be los partes remitidos en este dia por 1 
intervención de arbitrios municipales, ía del 

; mercado de granos v nota de precios de ar-
ticulos de consume, resulta lo siguiente , « 
Entrado por la* puertas en el día de hoy: 

,es loiaauíiipil '•¿vijonqioi ana ob i.l 
2476 fanegas de trigo. 

arrobas de harina. »b ''.̂ í 

, , , : , . í r ^ÍC^tAMÍBNTOS. -
:•• '• —rrlPal isM I 

Alcaldía constitucional de Brúñete. 

El Ayuntamiento constitucional delecta 
villa ba acordado arrendar los derechos y 
venta esclusiva al pormenor de los artículos 
di-consumos, vino, aceite, agéerd¡ente, car 
nes frescas y saladas, jabón y vinagre para 
el afio 1853, señalar para laa1 subastas los 
diaa 17 y 24 de actual, de dies á doce de su 
mañana, y que se dé la publicidad Conve
niente, llamnndo interesados 4 las mismas. 

Brúñete 11 de octubre.de 1858 -—El Al
calde constitucional, Juan de la Fuente 

5857 
3720 
8104 

-89. 

bii libras de pan cocido.- ' 
arrobas de carbón.' ' 1 

679 tu 

vacas que componen 30021 
libras de peso, 

carneros* que hacen 17344 
libras de peso. 

.salasnoO alislá* J>-'«! f» t»5A¿3 
Precios de artículos al por mayor y menor 

en estedia. 

.o^f.;,;i)B#Toba. , i 

s ¡ n a d l i v •«»- • ¡ 'V^i' 3 

Carne de vacáisV 
Idem de carnero. vjám-M.. > 1* á 20 
Idem de t emen. . 60 4 85 30 4 40 
Tocino añejo. *W} W4rMl 32 '4^ 
Jamón 114 4 124 42 4 51 
Aceite ' " f r 62 19 4 20 
Pan de dea libras,,» ^ „ 14 4 46 
Garbanzô  v Vl.nr^mAf N a l 4 0 W 
Judias. . . . . . . 22 á 30 8 á 12 
Arroz. . . . . . / x.30 4'v 34 10 4 14 
Lentejas. . « . . . 14 4 18 6 4 7 
Carbón . g.t ü l £ : > 
Jabón tliti 50 4 S8 19 4 21 
Patatas A4> -JJ)J 4 | l iM 

isub»fl al laoosld tl . ' i . i Precíor de araños en el mercado de hoy 
Cebada dé ̂  j4" "ig 1|2 rárvn. 
Algarrobaa. . , dé' *o > * - • rî  vn. 
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Trigo vendido.lotU SJ P T « K K M . ^ I ;.*:•) 

. FanaotuL I pr»a3 i fl Re. SBwOltí:3 
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Ubra. 
Cu4rtot. 

20. Biela1
 pastan 51 

f 16. . "»at¿) oi < 62 
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Quedan por 1 vende/ sobre 'ii67 fanê s. 
•Tí 88IE sol éC •-•birJ Eiananaarlf I 

m«im*: ¡;r; , i'. , | i: ,i.'' 60' 1 * u 

sano Idem medio*;0.' ?WÍ r t ? J , s l | •'•I8S 

- Ideb'tóiiíimoV'W^. 'i 5 >Mlíéf-3"é,K"T 
f:» fi] ci) íü.'o'* ab POl 0 9 T I 0 9 bb M!M1 BS fi! ab 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia,,n kivno^aoi mi . 'M 

Madrid 18 de octubre de 1858.—£1 Al
calde-Corregidor, Puque da ¿¡esto.: barim al 

¡jamvoin naiogmqifl ^obaoiadoO f°'-> 
''" ' ! S * ;'' R a i l C U " B 5 I i < í "*?> 

..:,j)ibi roBWIlaams^a^Hnoi? 
• .»•. naca oí»oi oe flJWRfl ea otíp"teo\ó'avwt x 
•a ittoieidoD afáe sb oeimion poa 7 oisubooq 
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inVaanO i>¡ ••' ¡t». i0o a l 
EFECTOS PUBLICOS. rloÜ lü(l 
.tsíaiiivoiq ñsla«lnqití rl .(i 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 42-70 e.;-,'"1-,; r > *} ' , : , Í J u " c 

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 
31-10. .oiioliwT I4-, arjuail i A al i<l 

Deuda amortizable de primera Clase, 
publicado,-»*».' - ' ^ • " J ' 8a«ií»flo ral »Ü 
• Idean' de aegundh, no publicado, 14. 
• Idem del perennal, no publicado 11«80 d. 

|• Accione» i de carrelqras.—Emisión da li* 
de abril de 1850 de 4 4,000 rs., 6 por 100 
anual, no publicado, 89-50 p. baoinuaa 
ú Ídem de4 2,080 ra., id./93.; ftwi oobaa 

Idem de 1.* de junio de 1854, de ¡4. 2,000 
|aW4|t^Bfai)BiJaoo ; singue eb i - v ^ * . K 

Idem de 81 de agosto de 1852* de 4 2^00 
87-25. ;.; OVÍírt'Sl •»! obot i i . . •• *«ti .Hf.81 

lílem det 1/ de junio de 1856, da 4 2,000 
reales, publicado, 90 d. . bsbiasssn aaeid 

Accionea de oáras pública»d« 1'* de jfUlio 
de 1858, id,, 6̂ d. qmí na áiagaq r ' .«Blnsv 

Acciones del Canal de Isabel U da 4 1,000 
reales. 8 por 400 anual, id., 105-85' M 

Idem del Asneo dotispan», no poblicadoj 
169 d. .atnanTslinfais naialissniss 

Idem de la sociedad metalúrgica de íkan 
Jpap de Alcax4z, id., 53 d; - .tur. ,JhetT*an¡ 
,ioi i ina s< •!. asnsbtg ?i I »ebol »b asibnl 
•'nilolooa rlBisn»i%i#Wisbéttillfiieib br 

feoiréii 0 loÁií Ásrroirtb feABCji! ' 1 
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